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ACTUACIONES N°: 3068/21-A3
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JUICIO: AGUILAR LEANDRO GABRIEL Y OTRO c/ CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES
SAICAYG s/ SUMARIO (RESIDUAL). EXPTE. N° 3068/21-A3

Proveyendo actuación: PIDO OFICIO - POR: FIGUEROA, AUGUSTO SEBASTIAN - 03/02/2025
10:49

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, a
efectos de notificar las sanciones conminatorias impuestas mediante providencia del 13/12/2024 a
las bioquímicas Marina Condorí, Ana María Cerviño y Silvia Vega de Mariné del laboratorio del
Hospital centro de Salud, líbrese oficio libre de derecho a:

1. Facultad de Bioquímica Química y Farmacia, con domicilio en calle Ayacucho n° 471 de esta
ciudad para que informe DNI y domicilio real y profesional, que obren en sus registros respectos de
los profesionales bioquímicos Marina Condorí, Ana María Cerviño y Silvia Vega de Mariné;

2. Laboratorio de Análisis Bromatológicos, con domicilio en calle Balcarce N° 747 de esta ciudad,
como entidad propia e independiente del Hospital Centro de Salud, para que informe sobre el DNI y
domicilio que obren en sus registros de las bioquímicas Marina Condorí; Ana María Cerviño; y Silvia
Vega de Mariné.

3. Respecto de María A. Jure, responsable del laboratorio de Bacteriología y Microbiología de los
Alimentos, no surgiendo de las constancias de autos, su intervención en esta prueba, a lo solicitado
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no ha lugar. Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación.
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Actuación firmada en fecha 10/02/2025

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


